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CONSULTORES PROFESIONALES LEGALES 

Quito, 9 de junio del 2003 

4213% 
Señor Doctor ¿ / OC .O3 . 

Superintendente de Compañías 
Presente.- 

David 
De mi consideración: 

asi Los 

Adjunto a la presente un ejemplar de la escritura de cesión de A 2 h 
participaciones de la compañía INTEGRA DISTRIBUCIONES Cía. Ltda., para 
el trámite respectivo. 

1 Ú wit 

Atentamente,    

  

Av. Amazonas N25-23 y Colón, Edificio España 2do. piso, Oficina 25, Telefax: (593-2) 2550-680 / 2909-834. 

www.consulprolegal.com 

Quito - Ecuador 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

INTEGRA DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES CHRISTIAN ROBERTO DÁVILA 

CADENA Y OTROS A FAVOR DE GUILLERMO ANTONIO CASTRO 

HITCHCOCK Y OTROS 

CUANTÍA: $ 160. 

( DI 3 COPIAS ) 

P.R. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República dei 

Ecuador, hoy día VEINTISEIS (26) de MARZO del dos mil tres, ante mí 

doctor Gabriel Terán Guerrero, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 

mediante oficio número 894 - DDP -—- CNJ -— 02, de fecha catorce de 

noviembre del dos mil dos, dictado por el doctor Jaime Lastra Navarrete, 

Jefe de la Delezación Distrital de Pichincha del Consejo Nacional de la 

Judicatura, comparecen por una parte el señor Christian Roberto Dávila y. Y / 
  

la señorita María Cristina Castro Valencia; y por otra parte el señor 

Guillermo Antonio Castro Hitchcock, la señorita Alejandra Castro // Y 

Valencia y el señor Carlos Alberto Castro Valencia; bien instruidos por ” 
  

    

mi el Notario sabre el objeto y resultados de ésta escritura pública a la que 

comparecen de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriano, mayores de edad, de estado civil
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soltero con la excepción del señor Guillermo Castro Valencia de estado 

civil casado, domiciliados en éste cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias certificadas se 

adjuntan como documentos habilitantes a este instrumento público, y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- “SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una cesión de participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente instrumento, por una parte el señor Christian Roberto 

Dávila Cadena y la señorita María Cristina Castro Valencia; a 

quienes para efectos del presente contrato se lo denominará 

CEDENTES, y por otra parte el señor Guillermo Antonio Castro 

Hitchcock, la señorita Alejandra Castro Valencia y el señor 

Carlos Alberto Castro Valencia; a quien se lo denominará 

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, solteros con excepción del señor Guillermo 

Antonio Castro Hitchcock de estado civil casado, habiles para 

contratar y obligarse, domiciliados en el cantón Rumiñahui, 

provincia de Pichincha.- CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Mediante Junta Universal de Socios de la 

compañía INTEGRA DISTRIBUCIONES Cia. Ltda., celebrada 

el cinco (5) de marzo del dos mil tres, sociedad constituida 

  

mediante escritura pública el veintitrés (23) de mayo del dos 

mil dos, e inscrita ante el Registrador Mercantil el cuatro (4) de 

junio del dos mil dos se resolvió transferir la totalidad de las 

participaciones del señor Christian Roberto Dávila Cadena a 

favor del señor Guillermo Antonio Castro Hitchcock y la 

señorita María Crisitina Castro Valencia transfiere SESENTA 

2 
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PARTICIPACIONES (60) a favor del señor Guillermo Antonio 

Castro Hitehcocock, VEINTE PARTICIPACIONES (20) a favór Y, 

de la señorita Alejandra Castro Valencia y VEINTE 

PARTICIPACIONES (20) a favor del señor Carlos Castro 

Valencia.- CLÁUSULA TERCERA. CESIÓN.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, Christian Roberto Dávila Cadena, cede 
  

a favor de Guillermo Antonio Castro Hitchcock la cantidad de 

sesenta (60) participaciones de da compañía de un valor de un 
    

dólar cada una y la señorita María Cristina Castro Valencia 
_ Q-A AA+Adóñ«SOA -     

cede la cantidad de sesenta (60) participaciones a favor de 
    

Guillermo Antonio Castro Hitchcock; a favor de Alejandra 
  

  

  

Castro “Valencia la cantidad de veinte participaciones (20) y a 
  

favor. de Catlos Castro Valencia la cantidad de veinte 
  
  

participaciones (20 de un dólar cada una, de la compañía 

INTEGRA DISTRIBUCIONES Cía. Ltda.- Por lo cual el nuevo 

  

capital social de la empresa queda estructurado de la siguiente 

ON Y “a 

  

  

  

            

No. 
| > CAPITAL ¡¡PARTICIPACIONE PORCENTAJ 

Solos PAGADO (9, IO SI E (06) 
¡Guillermo Castro H. 340 £ 340 85 
| Cristina Castro | / 
p Valencia | 200. 2, 20 5 
| Alejandra Castro / 

A 20 a 20 E 
Carlos Castro! / 20 

l Valencia 20 | 5 

L TOTAL: 400 p 400 100 | 
  

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Guillermo Castro Hitchcock 

cancela a la firma del presente contrato la cantidad de SESENTA 

DÓLARES ($ 60) al señor Roberto Dávila Cadena y la suma de VEINTE 

DÓLARES ($ 20) a la señorita María Cristina Castro Valencia, por 

concepto de la cesión de participaciones; el señor Carlos Castro Valencia 

y la señorita Alejandra Castro Valencia, cancelan cada uno, a la firma del 
. 
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presente contrato la suma de VEINTE DÓLARES ($ 20), a la señorita 

María Cristina Castro Valencia por concepto de la precitada cesión de 

participaciones.- QUINTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En 

caso de controversias las partes renuncian fuero y domicilio y se someten 

a los Tribunales de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

Quito.- Usted señor Notario, usted se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez del presente 

instrumento.- ( firmado ) Doctor José Luis Guevara Rodríguez, 

con matrícula profesional número siete mil quinientos sesenta y 

( N* 7561 ), del Colegio de Abogados de Pichincha, HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE La MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, leida que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman 

y ratifican en su contenido, y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

HD Christian Reberto Davila Cadena 

EC 1HO1664) 0 

  

    
f) María Cristimá Castro Valencia 

1188320 

f) Gáillermo Castro Hitchcock 

CC. I2036E49IEC2 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO FACTURA 
Edificio Atenas Of. 0] Av. 6 de Diciembre N? 140 Telfs.: 2900792 - 2900747 - Fax: 2900698 001-001 

GAYBOR SECAIRA RAULARMANDO _... . 
TRAMITE HH. 0000007878 5rUC: 1166sbr./%hnpra inareso09/062004 0d: N993006 9450 

69430 
No, AUTORIZACION SRI: 1054873578 

     

     

   

LABORATORIO TARO 0 

       
fsalizado Por.E fe 

  

  

  

ENTREGA: —10/06/2 
$ ao 

12% LVA. are 

TOTAL $ 
  

Unico comprobante de Pago. Solamente a su presentación 
se entregará la documentación recibida 

Cajas Oswaldo Marcelo/Ststemas Gráficos Marcal/ Telefax: 25566 11/RUC 1703386233001 ¡Aut. 1628/ MAY-2003/ del 68001 al 73000 ? VALIDAS PARA SU EMISION HASTA AGOSTO DEL 2003 

ORIGINAL: CLIENTE / COPIA AMARILLA:EMISOR



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO FACTURA 
Edificio Atenas Of. 01 Av. 6 de Diciembre N? 140 Telfs.: 2900792 - 2900747 - Fax: 2900698 001-001 

GAYBOR SECAIRA RAUL ARMANDO 
TRAMITE N.- 4060000787 Pr 17005846 830040ra  Inaresc05/06/2003 01NJ8:29 089176 

4176 HIRE 
No. AUTORIZACION SRI: 1054873578      

   
INTEGRA DISIPER 
    

  
    

    

  

  

          
    

    

  

  

  

NOMBRE SIETE parres hi 

VALOR: A 

CONCEPTO: ESE ne AN 
IX 0, 

7 E 
e O 

PA % 
=2 Y LQRA 

dede pl Y 777 

Realizado For.F ÁN > : % o 
ENTREGA: 04/06/2003 Mé, Gastos moga 3,46 : hr 

En mens eE 12% IVA. A 

TOTAL $ 
  

Unico comprobante de Pago. Solamente a su presentación 
se entregará la documentación recibida 

Cajas Oswaldo Marcelo/Sistemas Gráficos Marca Telefax. 2556611/RUC 1703386233001 ¡Aut, 1628/ MAY-2003/ del 63001 al 73000 / VALIDAS PARA SU EMISION HASTA AGOSTO DEL 2003 

ORIGINAL: CLIENTE / COPIA AMARILLA:EMISOR 
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Dr. Gabriel Terán Guerrero 38 

f) Alejandra Castro Valencia 

Cc. IMAMSHA35 7 

7 

Lalo Cas dro / 

f) Carlos Alberto Castro Valencia 

C.C. 12 M6 3 S-s.     
  

a A . aioTiat ierda (Guerrero 

CTAGESARO SETA SES CANTON QUITO 

   



  

  

  

  

t NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO. - 
. De contormidad con la facultad prevista en 
“el art. 1 del decreto N* 2384, publicado er. 

- Oficial 564, del 13 de abril de 1978, qu: 

amplió el art. 18 de la Ley Notarial.- 

CERTÍFICO que la copia que antecede, es 

' igual al documento que se me exhibió. 

¡Quto....2 8. HAR 2003... o. 
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1 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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| NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO.- | 
: De conformidad con la facultad prevista en 

el art. 1 del decreto N? 2384, publicado en 
* Oficial 564, del 13 de abril de 1978, que 
amplió el art. 18 de la Ley Notarial. - 
CERTIFICO que la copia que antecede, es 
igua 

Quit omo. 

  

   

    

   

   

    

  

+ Gabriel Terán Guerrero 
MOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 
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Dr. Gabriel Terán Guerrero 
JOTLANO Y:G:<'MA SEXTO DEL CANTON QUITO 
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Nuiiala VIGESIMA SEXTA DE QUITO. - 
Be ccntormidad con la facultad prevista en 
+l am 1 del decreto N? 2384, publicado en 
Oficial 564, del 13 de abril de 1978, que 
amplió el art. 18 de la Ley Notarial. - 
CERTIFICO que la copia que antecede, es 
igual al Co BAR 36 peas 

¡ Quito.......      AAA     
  

  

Dr Gabna coran Guerrero 
SO 1200 YIGESMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

 



    ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SO 
INTEGRA DISTRIBUCIONES CIA. LTDA 

LLEVADA A CABO EL 5 DE MARZO DEL 2003 

A las 10h00 del día lunes $ de marzo del 2003, se reúne el 100% del capital pagado de la compañia 
INTEGRA DISTRIBUCIONES CIA. LTDA, en las oficinas ubicadas en la Av. Foch y Av. 
Amazonas de acuerdo al siguente detalle: 

  

  

  

  

    

socio ¡ PARTICIPACIONES PORCENTAJE (%) 

Guillermo Antonio Castro Hitchcock | 220 55 

Maria Cristina Castro Valencia 120 30 / 
Christian Roberto Dávila Cadena | 60 15 

ra _FOTAL: 400 100     
  

   
    

Compañias, se instala la funta General Miversal de la compañía para tratar el siguiente orden del día: 

].- Designar nuevas autoridades de la compañia. 
2.- Resolver sobre la transferencia de participaciones de los socios Maria Cristina Castro Valencia y 
Christian Roberto Davila Cadena. 

Preside la reunión el señor Guillermo Antonio Castro Hitchcock y actúa como secretana María 
Cristina Castro Valencia 

Una vez instalada la asamblea se pasa a tratar el orden del dia. 

a. Se propone el nombre del señor Guillermo Antonio Castro Hitchcock como Gerente General 
de la compañia y a la señorita Maria Cristina Castro Valencia como Presidente de la 
compañia. 

b. Los socios María Cristina Castro Valencia y Christian Roberto Dávila Cadena respecto a su 
decisión de transferir sus participaciones expresan lo siguiente: 

» Christian Roberto Dávila Cadena manifiesta su voluntad de retirarse totalmente de la 
empfesa y expresa su deseo que la junta de socios de la compañía, en caso de que se acepte su 
pretensión, sea quien realice la repartición de las participaciones entre los socios. 

. María Cristina Castro Valencia por su parte expresa que es su voluntad transferir el 
-. ochenta y tres coma treimta y cuatro por ciento (83,34%) de sus participaciones de la siguiente 

manera: 

1) El cincuenta por ciento (50%) de sus participaciones es decir sesenta (60) 
participaciones a favor del señor Guillermo Castro Hitchcock; y, 

2) Dieciséis como sesenta y siete por ciento (16,67) es decir veinte participaciones a 
favor de Alejandra Castro Valencia y el mismo porcentaje a favor de Carlos Alberto 
Castro Valencia. 

Las mociones son aprobadas unánimemente y en tal virtud se resuelve: 

 



  

1) Nombrar al señor Guillermo Castro Hitchcock, Gerente General de la compañía por 
un periodo de dos años a partir del otorgamiento de su nombramiento; y, a la señorita . 
Cristina Castro Valencia como Presidenta de la compañía INTEGRA: - 
DISTRIBUCIONES por un periodo de dos años. 

2) Transferir la totalidad de las participaciones del señor Christian Roberto Dávila, es 
decir las sesenta (60) participaciones a favor del señor Guillermo Castro Hitchcock. 
En lo que respecta a las participaciones de Maria Cnistina Castro Valencia se las 
distribuirán de la siguiente manera: 

  

> Sesenta (60) participaciones a favor de Guillermo Castro Hitchcock; veinte (20) 
participaciones a favor de Alejandra Castro Valencia; y, vemte (20) participaciones 
a favor de Carlos Alberto Castro Valencia. 

- En tal virtud el nuevo cuadro de integración de capital de la compañia quedaria 
estructurado de la siguiente forma: 

  

  

    
  

  

      

SOCIO PARTICIPACIONES PORCENTAJE (%) 

Guillermo Antomo Castro Hitchcock 340 83 

Maria Cristina Castro Valencia 20 5 

Alejandra Castro Valencia | 0 . S 

Carlos Alberto Castro Valencia | 20 5 * 

TOTAL: 400 100 
  

La junta General decide encargar de todas las diligencias para la cesión de participaciones y la 
obtención de los nombramientos al doctor José Luis Guevara Rodriguez. 

Sin más que tratar, el Presidente de la sestón, la levanta y concede 20 minutos de receso para la 
redacción del acta. 

Se reinstala la sesión a las 11h30 horas, se da lectura a la Acta, la cual es aprobada por unanimidad y ) 

suscrita por los socios conforme lo establece la Ley. 

   rán Roberto Dávila Cadena 

VOS: 
ina Castro Valencia 

   
Se otor- 

 



gó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CE ICADA 
de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA INTEGRA COMPAÑÍA LIMITADA, que otorgan el señor 
CHRISTIAN ROBERTO DÁVILA CADENA Y OTROS, a favor del 
señor GUILLERMO ANTONIO CASTRO HITCHCOCK Y OTROS; 
firmada y sellada en Quito, a los veintiséis días del mes 

mil tres.- 

  

rán Guerrero., 
NOT VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
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Dr. Gabriel Terán Guerrero 

   DE PARTICIPACIONES de la compañía INTEGRA DISTRIBUCIO 
CÍA. LTDA., celebrada en esta Notaría el veintiséis de marzo del dos mil 
tres, mediante la cual el Sr. CHRISTIAN ROBERTO DÁVILA CADENA 
cede a favor del Sr. GUILLERMO ANTONIO CASTRO HITCHCOCK la 
cantidad de sesenta (60) participaciones de la compañía de un valor de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.$1,00) cada 
una; y, la Srta. MARÍA CRISTINA CASTRO VALENCIA cede la cantidad 
de sesenta (60) participaciones a favor del Sr. GUILLERMO ANTONIO 
CASTRO HITCHCOCK, a favor de ALEJANDRA CASTRO VALENCIA 
veinte (20) participaciones y a favor de CARLOS CASTRO VALENCIA 

veinte (20) participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD.$1,00) cada una de la Compañí E 
DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA.- Quito, a veintiséisú 

tres. 

    
  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1854, del 
REGISTRO MERCANTIL de primero de Junio del dos mil dos, a fs 1593, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “INTEGRA DISTRIBUCIONES CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, cinco de Junio del dos 
mil tres. EL REGISTRADOR.- 

  

  

 


